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Resoluoóru GERENcTAL N" 414-2019-GAT.MPLP/TM

T¡nBo María, ,5 Jüt. 20t9

vlsTo; el conven¡o de Fracc¡onam¡ento de Papeleta de lnfracc¡óñ al Tránsito Terrestre N' 045-2019-5GRT, cuyas
referenc¡ai se describen a coñt¡nuación.

: P.l.T. N' o21298-M-03
I tOl0Al2Ol9
: SOÍO GUERRA VICTOR

r SA DOVAL HUAMAN ELIZABETH-Fiima Conven¡o de Fracc¡onam¡ento
:71306351
i LAS PALMAS- DISTRITO DE MARIANO DAMASO EERAUN

CONSIDERANDO:

Que, €n atención a la solicitud del exped¡ente adm¡nistrativo N'201909916, se celebra el c¡tado conven¡o,
como propietaria del vehfculo de placa 5757-95, comprometiéndose a cancelar en cuanto a la deuda de la Plf N'
021298, en forma oportuna y fracc¡onada, los adeudos detallados en el mismo, obligación que ha ¡ncumpl¡do.

Que, med¡ante Ordenanza Munic¡pal N'009-2011-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento
de Fracc¡onam¡ento de Deudas Tr¡butarias y No Tributarias, en e¡ anículo 8' establece las cond¡ciones para el
otorgamiento del fracc¡onamiento y en el artículo 14', nume.al 1) por incumplim¡ento de pago de obligaciones
derivadas del fraccionañ¡ento de dos cuotas consecut¡vas (...), faculta a la admin¡strac¡ón a declarar la pérd¡da del
benef ic¡o de f raccionamiento otorgado;

Que, el incumpl¡m¡ento de Ias normas reglamentarias, conceden la pos¡b¡l¡dad de apl¡car med¡das de c¿rácter
coactivo, por la total¡dad de la amorti¡ac¡óñ e intereses pendientes de pago, según dispone en el último párrafo del
artículo 36' del T.U.O del Código Tr¡butario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15'de la

Ordenanza Munic¡pal N' 009-20L1.-M PLP.

Que, setún lnforme N' 322-2019-5GRT-MPLP/rM de fecha l1l07l2919, emitido por la Subgerenc¡a de
Recaudac¡ón Tributar¡a, en atenc¡ón al lnforme N' 055-2019-JAS8-SGRT€AÍ-MPLP/rM, emitido por el Asistente de
Recaudación Tr¡butar¡a, donde informa que doña SANDOVAL HUAMAN ELIZABETH, f¡rmo el conven¡o de
fraccionam¡ento detallado en v¡stos y no cumpl¡ó con cancelar dos cuota5 consecutivas en los plazos establec¡dos y en
apl¡cación de los artículos 14'y 15'de la Ordenanza Muñ¡c¡pal N'009-2011-MPLP, sugiere se declare la pérd¡da del
convenio de fraccionamiento y proceder con la cobÍanza med¡ante la vía coact¡va.

Estando a mérito de expuesto, conforme al artículo 92' del ferto Úñico Ordenado del Código Tributario,
aprobado por el oecreto Supremo N' 133-2013-EF, y eñ uso de las facultades coñfer¡das por el anículo 9' del
Reglamento de Organi¿ación y Funciones (ROF) de la instituc¡ón, aprobado por Ordenanza N' 009-2012-M PLP.

RESUELVE:

ARIICULO 1.- Declárese la Perdida del Senef¡c¡o de Fracc¡onamieñto, otorgado por convenio de
Fracc¡onamiento de Papeleta de lnfracción al fráns¡to Terrestre N' 0045-2019-SGRT, de techa 10/04/2019, solicitado
por doña SANDOVAI HUAMAN ELIZABETH, como propietaria del vehículo de placa 5757-95; ¡dentif¡cada con DNI N'
71305351 y téngase por vencidas todar sus obligaciones pend¡entes, conforme a los fundamentos expuestos en la
presente Resoluc¡ón.

ARTfCULO 2.- Remítase la documentac¡ón necesaria a la Of¡cina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobranza de los adeudos del conven¡o pend¡entes de pago equivalente a S/. 1,61t4.30 Soles.

ARTÍCULO 3.- Encargar a la Subgerencia de informática y Sistemas publicar la presente resoluc¡ón en el Ponal
iñstitucion¿¡ de conformidad con ¡o establecido eñ la normat¡vidad vitente; asf como a la Subgerencia de
Comuñicac¡ones e lmagen inst¡tucional en cuanto se ref¡ere a 5u d¡fus¡ón y publicac¡ón en la tab¡lla de edictos.

ARffCU[o 4.- Encargar al Órgano responsable de la cob.anza, el cumpl¡m¡eñto de la preseñte Resoluc¡ón.
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